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 VIERNES 5 DE OCTUBRE 2012
300-2012 04/09/2012 Acuerdo del Ministerio de 

Gobernación. Reconoce la personalidad jurídica de la IGLESIA 
EVANGÉLICA BAUTISTA BÍBLICA INDEPENDIENTE. 

306-2012 04/09/2012 Acuerdo del Ministerio de 
Gobernación. Reconoce la personalidad jurídica de la IGLESIA 
CRISTIANA EVANGÉLICA MINISTERIOS “LA VIÑA DEL SEÑOR”. 

320-2012 14/09/2012 Acuerdo del Ministerio de 
Gobernación. Reconoce la personalidad jurídica de la IGLESIA 
EVANGÉLICA “MINISTERIOS MAHANAIM”. 

337-2012 25/09/2012 Acuerdo del Ministerio de 
Gobernación. Reconoce la personalidad jurídica de la IGLESIA 
EVANGÉLICA MANANTIAL CON UNA NUEVA VISIÓN. 

442-2012 18/09/2012 Acuerdo del Ministerio de 
Economía. Da a conocer la FE DE ERRATA a la Resolución 
No. 291-2012 (COMIECO-LXII) del Consejo de Ministros de 
Integración Económica, relativa a la Corrección y aclaración 
del texto del Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 
01.01.11:06 Cantidad de producto en Preempacados. Dicha Fe 
de Errata es de fecha 5 de septiembre de 2012 la cual entrara 
en vigencia inmediatamente. 

FE DE ERRATA. La Secretaria de Integración Económica 
Centroamericana –SIECA., hace constar que, por error, en 
la Resolución No. 291-2012 (COMIECO-LXII) adoptada por 
el Consejo de Ministros de Integración Económica el 14 de 
mayo de 2012, se omitió indicar que se suprimieron del texto 
del Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 01.01.11:06 
CANTIDAD DE PRODUCTO EN PREEMPACADOS, el numeral 
5.2 Llenado mínimo; y del Anexo E, el numeral E.2.2 Llenado 
parcial no funcional. En consecuencia el texto correcto y 
completo es el contenido en el Anexo del Resolución No. 291-
2012 (COMIECO-LXII) del 14 de mayo de 2012. 

166-2012 12/09/2012 Acuerdo del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación. Reforma el Acuerdo Ministerial 
225-2008, que creó la Comisión Nacional Técnica Avícola.

167-2012 12/09/2012 Acuerdo del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación. Reforma el Acuerdo 
Ministerial 592-99, en el que se creó el Consejo Nacional de 
Avicultura. 

2823-2012 19/09/2012 Acuerdo del Ministerio de 
Educación. Organización curricular del área de Productividad 
y Desarrollo y las subáreas y especialidades ocupacionales 
a impartirse en las Escuelas de Formación Agrícola –
EFAs-, ubicadas en los departamentos de Alta Verapaz, 
Huehuetenango, San Marcos y Sololá. 

248-2012 26/09/2012 Acuerdo del Tribunal Supremo 
Electoral. Revoca el Acuerdo 1593-2011 y en consecuencia, 
queda vigente y surte efectos legales el artículo 2º del Acuerdo 
1337-2011, en el cual se adjudicó a la ciudadana Elza Leonora 
Cu Isem, el cargo de Diputada al Congreso de la República por 
el Distrito de Alta Verapaz, postulada por la coalición UNE-
GANA. 

59-2012 03/10/2012 Acuerdo de la Corte Suprema de 
Justicia. Establece que los Juzgados: de Turno de Primera 
Instancia Penal, Juzgado Segundo de Primera Instancia Penal y 
Tribunal Segundo de Sentencia Penal, todos con competencia 
en Delitos de Femicidio y otras Formas de Violencia contra 
la Mujer y Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas 
con sede en el municipio y departamento de Guatemala, 
conocerán de la competencia asignada según corresponda, a 
partir del 31 de octubre de 2012.


